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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2619-2024-UTEA-CU.

Abancay, 26 de diciembre de 2024

VISTO:

El Ofic¡o N" 0375-2024-UÍEA-VRAC de fecha 06 de diciembre de 2024, remit¡do por el
V¡cerrector Académico, solicitando la Ratificac¡ón de la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co
N" 0513-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de diciembre de 2024 de la Univers¡dad TecnolÓg¡ca de
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo s€gundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y

económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto Universitarioi

Oue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Conseio Un¡vers¡tario, ratif¡car, las resoluc¡ones. a
propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los inslrumentos de gestión académica y de

invest¡gación, la política general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Con§eio D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2020, la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡Ón Superior Un¡vers¡tar¡a, olorga la

l¡cencia inst¡tuc¡onal a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
SUper¡Or univers¡tario en sus locales conducentes a grado acádémico y título profes¡onal COn

vigencia de se¡s (OO) años computados, a partir de la not¡f,cac¡ón de la presente resoluc¡Ón;

Que, por Oficio No 0375-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de dic¡embre de 2024' remit¡do por

el V¡cerrector Académ¡co, solicitando la Ratificación de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico
No 0513-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de dic¡embre de 2024 de la Universidad Tecnológica de
los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fecha 20 de dic¡embre de 2024'

el Conseio Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ, rat¡ficar la Resoluc¡Ón de Vicerrectorado

Académico N" 0513-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de d¡c¡embre de 2024, que resuelve en su

Artículo Primero: "APROBAR, el cuadro de poslulantes e ¡ngresantes de las d¡ferentes Escuelas

Profes¡onales, de la modal¡dad extraordinario y ord¡nario, de la sede Abancey, filiales Cusco y Andahuaylas,
para el semestre académ¡co 2024-ll, y demás formatos las mismas que form" parte de la presente resoluc¡ón

en folios 40".

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los

Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N'30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280,e1

Estatuto de la Un¡vers¡dad. la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratil¡cado medianle ResolucaÓn de Consejo

Univers¡tar¡o No I O4O-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N" 6&9 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02' el proveído N" 797-20?1-

SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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pás.02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO No 2619-2024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 20 de diciembre de 2024,la Resolución de Vicerrectorado Académico No

0513-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de diciembre de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: 'APROBAR, el cuadro de postulantes e ingresantes de las diferentes Escuelas Profesionales,
de la modalidad extraordinario y ordinario, de la sede Abancay, filiales Cusco y Andahuaylas, para el
semestre académico 2024-U, y demás formatos las mismas que forma parte de la presente resolución en
folios 40"
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Pág. 03) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 26',l9-2024-UTEA-CU

ARTICULO SEGUNDO.- DISPO NER, se realice las acc¡ones de su competencia para el

efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y

demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente ResoluciÓn en el portal

WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE

RECÍOR
O MEZARINA

ógica de los Andes
E DEL ILLO

Secretaria General

Dr

f

Universidad Tecnológica de los Andes.


